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FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

    

    Sector:  Hidrocarburos 

Proyecto: 

Resolución 

Por la cual se establece un plazo adicional para la renovación y seguimiento de los certificados 

de conformidad relacionados con la infraestructura asociada a las actividades de los agentes 
de la cadena de distribución de combustibles líquidos, las instalaciones internas de gas 

combustible, la infraestructura relacionada con el servicio público de gas licuado de petróleo 
(GLP) y las estaciones de servicio que suministran gas natural comprimido vehicular (GNCV) 

Fecha inicio: 28/03/2020 
 Fecha  fin:  29/03/2020 
 Fecha Comentario:  30/03/2020 0:00 

 Datos de 
contacto:  Correo electrónico:   

Nombre de la empresa o interesado:   

      

 



 
 

 

No 
Tema de 

observación  

Referente del Acto 
Administrativo 

(artículo, numeral 

y/o página) 

Comentario detallado  

    Artículo 2 

Se sugiere revisar el término de 2 meses señalado en dicho artículo frente a lo estipulado 
por la CREG en resolución 035 de 2020, toda vez que al parecer se trata de dos 
disposiciones que reglamentan la misma situación (inspección de conformidad de 
instalaciones internas de gas), pero se otorgan plazos diferentes a los usuarios del 
servicio. Es importante que las dos normas sean congruentes para evitar confusiones para 
los usuarios y para las autoridades de control como la Superintendencia de Industria y 
Comercio a la hora de ejercer sus funciones de inspección, vigilancia y control. 



 
 

 

Sector: 

Fecha inicio: 28/03/2020

Fecha  fin: 29/03/2020

Fecha Comentario: 29/03/2020 0:00

Correo electrónico: supervision@profesionalesencertificacion.com

PROFESIONALES EN CERTIFICACIÓN S.A.S.

No Tema de observación Referente del Acto Administrativo (artículo, numeral y/o página) Comentario detallado 

1 Necesidad Ajuste al requisito

PRO YECTO DE RESOLUCIÓN: Por la cual se establece un plazo adicional para la renovación y seguimiento de los

certificados de conformidad relacionados con la infraestructura asociada a las

actividades de los agentes de la cadena de distribución de combustibles l íquidos,

las instalaciones internas de gas combustible, la infraestructura relacionada con el

servicio público de gas l icuado de petróleo (GLP) y las estaciones de servicio que

suministran gas natural comprimido vehicular (GNCV), Artículo 1. Ampliación del plazo para la renovación de 

certificados de conformidad. Los almacenadores, distribuidores mayoristas, distribuidores minoristas y 

grandes consumidores de la cadena de distribución de los combustibles líquidos derivados del petróleo, 

que: (i) a la fecha cuenten con la autorización del Ministerio de Minas y Energía RESOLUCIÓN NO. DE 

Página 4 de 7 Por la cual se establece un plazo adicional para la renovación y seguimiento de los 

certificados de conformidad relacionados con la infraestructura asociada a las actividades de los agentes 

de la cadena de distribución de combustibles líquidos, las instalaciones internas de gas combustible, la 

infraestructura relacionada con el servicio público de gas licuado de petróleo (GLP) y las estaciones de 

servicio que suministran gas natural comprimido vehicular (GNCV). para operar en los términos del 

Decreto 1073 de 2015 y (ii) conforme a los plazos señalados en los artículos 2.2.1.1.2.2.3.82., 

2.2.1.1.2.2.3.84. y 2.2.1.1.2.2.3.91 y 2.2.1.1.2.2.3.94 del Decreto 1073 de 2015 requieran renovar sus 

certificados de conformidad entre el 17 de marzo y la fecha en que finalice la vigencia del Decreto 457 de 

2020 o aquel que lo modifique, substituya o derogue, podrán realizar la renovación de los certificados de 

conformidad antes mencionados, dentro de los dos (2) meses siguientes a su fecha de vencimiento. Página 

3y4 de7

 Se debe considerar que la condición aquí planteada da a entender que Los almacenadores, distribuidores mayoristas, distribuidores 

minoristas y grandes consumidores de la cadena de distribución de los combustibles líquidos derivados del petróleo, cuentan con dos 

meses adicionales para realizar renovaciones una vez finalice la vigencia del decreto 457, pero no es claro que se extiende la vigencia 

de dicho certificado.

Se considera que no es claro la ampliación del plazo (2 meses).

Se debe tener en cuenta que la probabilidad que esta situación de aislamiento se prolongue por un tiempo considerable, por tanto, si 

se aplica esta condición, estría extendiendo el plazo de dos meses a partir de su fecha de vencimiento para realiza la renovación, pero 

este plazo perdería vigencia para el agente a medida que pase el tiempo, es decir:

Un certificado que tenga fecha de vencimiento: 30 de marzo de 2020 contaría con dos meses para realizar la renovación es decir hasta 

el 31 de mayo de 2020, dado el caso que la medida de aislamiento no se levante a esta fecha el certificado perdería vigencia.

El otro escenario posible sería que levantaran la medida poco antes de los dos meses de plazo otorgados contando con muy poco 

tiempo para ejecutar todo el proceso de programación, evaluación, cierre de no conformidades, revisión, decisión y expedición del 

certificado.

Se propone ajustar de la siguiente manera:

para operar en los términos del Decreto 1073 de 2015 y (ii) conforme a los plazos señalados en los artículos 2.2.1.1.2.2.3.82., 

2.2.1.1.2.2.3.84. y 2.2.1.1.2.2.3.91 y 2.2.1.1.2.2.3.94 del Decreto 1073 de 2015 requieran renovar sus certificados de conformidad entre el 

17 de marzo y la fecha en que finalice la vigencia del Decreto 457 de 2020 o aquel que lo modifique, substituya o derogue, se 

extenderá la vigencia de dichos certificados de conformidad desde su vencimiento, hasta por un periodo de dos (2) meses contados 

desde que se finalice las medidas del Decreto 457 de 2020 o aquel que lo modifique, substituya o derogue.

Se sugiere tener la siguiente consideración:

Datos de contacto: 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS

Nombre de la empresa o interesado:

Por la cual se establece un plazo adicional para la renovación y seguimiento de los certificados de conformidad relacionados con la infraestructura asociada a las actividades de los agentes de la 

cadena de distribución de combustibles líquidos, las instalaciones internas de gas combustible, la infraestructura relacionada con el servicio público de gas licuado de petróleo (GLP) y las estaciones de 

servicio que suministran gas natural comprimido vehicular (GNCV)

Proyecto: Resolución

Hidrocarburos



 
 

 


